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Si eres una empresa que, a fin de dar cumplimiento a las obligaciones inherentes al CFDI y 
Complemento Carta Porte, en los meses anteriores efectuaron acciones necesarias para 
tener la correcta clasificación de descripciones, respecto de aquellas mercancías sujetas a 
transporte y conforme al Catálogo de productos denominado “c_ClaveProdServCP”, publi-
cado en la página del SAT, esta información te puede interesar. 

El pasado 31 de marzo de 2022, hubo una actualización al catálogo de productos “c_Clave-
ProdServCP”, resaltando los siguientes cambios: 

     
  

Paso de ser un listado de 28,701 productos (claves) a 48,757, es decir, se agregaron 
20,056 nuevos productos (claves).

En los 28,701 productos que ya exis�an, se actualizaron diversas situaciones, tales 
como: 

 o   Cambios en la clave de material peligroso.
 o   Eliminar palabras o letras.
 o   Cambiar palabras clave de la descripción. 
 o   Inver�r palabras o frases, que en algunos casos puede variar el significado. 
 o   Corregir palabras que estaban incorrectas.

De los 20,056 productos que se agregaron al catálogo, corresponden mayormente a:

 o   Seres vivos
 o   Minerales
 o   Material químico
 o   Maquinaria y accesorios para manufactura
 o   Componentes y suministros electrónicos
 o   Equipo médico
 o   Tecnologías de información y telecomunicaciones

Cabe recordar que actualmente transcurre el periodo de transición, durante el cual, los erro-
res en el llenado del Complemento Carta Porte no serán multables, periodo que inicio el 
pasado 01 de enero de 2022 y concluye el próximo 30 de sep�embre de 2022, lo que se 
traduce en �empo suficiente para aquellas empresas que ya habían concluido la clasifica-
ción, de realizar una revisión con el nuevo catálogo de productos publicado el pasado 31 de 
marzo, y estar listos para que, a par�r del 01 de octubre de 2022, no exista riesgo de inconsis-
tencias en la clasificación.  

Los invitamos a tomar las debidas previsiones para dar cumplimento en �empo y forma, y 
nos ponemos a su disposición en caso de requerir apoyo en dicha ac�vidad. 

Nos reiteramos a sus órdenes para cualquier duda o apoyo, esperando que la información 
proporcionada sea de gran utilidad.

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5622685&fecha=01/07/2021


